
AYUNTAMIENTO DE LLANOS DEL CAUDILLO
BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  11/2018,  ORDINARIA,  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2018
                                                                                                                                  

En el Municipio de Llanos del Caudillo a 5 de julio de 2018, siendo las 13:00 horas, y
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, se reúnen en primera convocatoria, en el Despacho de
la Alcaldía de la Casa Consistorial,  los miembros de la Junta de Gobierno Local que a
continuación se relacionan, con objeto de proceder a la celebración de sesión ordinaria de
la  Junta de Gobierno Local, en los términos regulados en el artículo 112 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por RD 2568/1986, de 28 de noviembre.

_
 

ASISTENTES:

ALCALDE PRESIDENTE:

D. Andrés A. Arroyo Valverde

CONCEJALES:

D. Jesús Ángel Ligero García.
Dª. Ana Isabel López Jiménez.

_
Asistidos del Secretario de la Corporación D. Fernando Cantador Rodríguez.

________________________________________________________________________

_
Por  el  Sr.  Alcalde  se  declara  abierta  la  sesión  a  la  hora  señalada  para  la  primera

convocatoria. Se comprueba por el Secretario la existencia de quórum de asistencia para que
pueda  quedar  válidamente  constituida.  Entrando  en  el  examen,  debate  y  votación  de  los
asuntos comprendidos en el orden del  día de la convocatoria:

I. APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR.
II. ASUNTOS ECONÓMICOS.
III. LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD.
IV. ESCRITOS Y COMUNICACIONES.
V. RUEGOS Y PREGUNTAS

I. _________________________________________________________________

I.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR.

_
Preguntados los miembros de la comisión sobre su conformidad con el  acta  de la

sesión anterior   10/2018,   y  no produciéndose ninguna apreciación el  acta  queda,  con la
corrección reseñada, aprobada.

II. ASUNTOS ECONÓMICOS.

Se somete a la Junta de Gobierno Local  la  aprobación de la siguiente relación de
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pagos:

Num. Factura Tercero Denominación Social Importe Total

FE18137009191862 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 53,11

FE18137008808465 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 30,30

FE18137008808377 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 39,08

FE18137008812162 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 27,21

FE18137008935285 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 92,92

FE18137010054205 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 25,00

FE18137009111893 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 111,66

A-/114 70737368V
JORGE-MANUEL FERNANDEZ-ARROYO CANTERO 
(ERASNET) 82,28

021/18 70729941L CRISTALERIA GOYO 41,63

FE18137009492742 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 34,67

FE18137009892168 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 23,05

FE18137010050898 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 18,54

FE18137008827521 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 59,60

FE18137008803673 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 55,64

FE18137008802364 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 26,12

FE18137010707152 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 42,31

FE18137009134804 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 80,99

FE18137010066782 A65067332 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 51,51

FE18321265269703 A08431090 GAS NATURAL SERVICIOS SDG, SA 39,85

FE18321266136411 A08431090 GAS NATURAL SERVICIOS SDG, SA 118,68

FE18321266136926 A08431090 GAS NATURAL SERVICIOS SDG, SA 163,74

VT/1555 B13421896 UTILES MANCHEGOS, S.L.  (UTIMAN ) 5,00

800/507658 B06350748 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCION, S.L. 63,44

ACLM.DE.18.05.0172 S4500084A INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA LA MANCHA 1.637,58

17 71218339N JUAN ANTONIO GONZALEZ-ALBO DIAZ-CANO 302,50

11-A 70730833-Z PANADERIA JUAN MANUEL 227,50

9-A 70730833-Z PANADERIA JUAN MANUEL 59,50

La Junta de Gobierno Local por unanimidad Acuerda

ÚNICO.- Proceder al pago de las facturas y obligaciones indicadas.

II. LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD.

1.- Con relación al expediente relativo a la solicitud para Legalización de instalaciones
agropecuarias existentes dedicadas al  almacenamiento de productos agrícolas y  ganadera,
promovida  por  JUAN  ROMEO  VENDRELL  OCHEDA,  con  emplazamiento  el  Polígono  7,
parcela 20 del término municipal de Llanos del Caudillo.
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Vistos los informes técnicos, sectoriales y jurídico que obran en el expediente de su
razón, la Junta de Gobierno local por la unanimidad de sus miembros Acuerda.

PRIMERO.  Conceder  JUAN  ROMEO  VENDRELL  OCHEDA,  Licencia  de  para
Legalización  de  instalaciones  agropecuarias  existentes  dedicadas  al  almacenamiento  de
productos  agrícolas  y  ganadera,  condicionada al  cumplimiento  de  las  medidas  correctoras
propuestas  por  el  órgano competente  de  la  Comunidad  Autónoma en  su  Informe,  con  los
siguientes requisitos:

1.- Que  la  actividad  no  se  podrá  comenzar  a  ejercer  antes  de  que  se  haya
obtenido el Acta de Comprobación favorable.

2.- Para la obtención de dicha Acta, se deberá solicitar al Ayuntamiento de llanos
del Caudillo que efectúe la oportuna visita de comprobación. A dicha solicitud se le acompañará
certificación del Técnico de las Obras e instalación en la que se especifique la conformidad de
estas a la Licencia que las ampara.

3.- En el supuesto de que, antes de solicitar la visita de comprobación, se hayan
de realizar pruebas para verificar el funcionamiento de máquinas o de instalaciones, el titular
habrá de comunicarlo a este Ayuntamiento con un plazo de 5 días de antelación, explicando la
duración y las medidas adoptadas para garantizar que estas pruebas no afectarán al entorno,
ni crearán riesgo para las personas, ni los bienes. A dichas pruebas podrán asistir los Técnicos
que el Ayuntamiento determine.

4.-  La licencia  según Acuerdo de la COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO  Y  URBANISMO  de  19  de  diciembre  de  2017,  por  el  que  se  otorga
CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA  deberán  cumplir  con  las  siguientes  condiciones:  deberán
cumplir con las siguientes condiciones:

1° Comprobar la Inscripción Registral de la afectación real de la finca vinculada
a las obras a las que se les Otorga Calificación Urbanística; así como todas las
condiciones que establezca la Licencia que finalmente conceda, en su caso, el
Ayuntamiento (Artículos 58 del T.R.L.O.T.A.U.  y 17 del R.S.R. /  L.O.T.A.U.);  así
como, que la Finca Registral afectada se corresponde con la parcela o parcelas
sobre  las  que  recae  la  Calificación  Urbanística  Otorgada.  La  superficie  de
parcela mínima a vincular a las obras proyectadas podrá ser de 15.000 m2,
superficie necesaria y suficiente para la realización de las mismas.

2° Exigir de los interesados la prestación del 3% a modo de garantía del Coste
Total  de  las  Obras  (Artículos  63,1.2°.d)  del  T.R.L.O.T.A.U.  y  17  del  R.S.R.  /
L.O.T.A.U.)

3°  Advertir  que  la  Caducidad  de  la  Licencia  de  Obras  supondrá  la  de  la
Calificación  Urbanística  Otorgada  (Artículos  66,4  del  T.R.L.O.T.A.U.  y  40  del
R.S.R. / L.O.T.A.U.), debiendo el promotor de la misma, reponer los terrenos a su
estado original. Advertir igualmente en este sentido, que cuando las Licencias,
debiendo fijarlo, no contengan determinación del plazo de su vigencia, esta será
de diez años.

4°  Comprobar  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  establecidos  en  la
presente Calificación Urbanística; así como atenerse y exigir en todo momento
el resto de lo establecido y contenido tanto en el Decreto 242/2004 relativo al
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Reglamento  de  Suelo  Rústico  de  la  L.O.T.A.U.  como  en  el  Decreto  1/2010
relativo  al  Texto  Refundido  de  esta  última  y  en  los  Informes  Sectoriales,
Autorizaciones y Resoluciones realizadas, a realizar,  por los correspondientes
Organismos  Oficiales;  por  lo  que  la  eficacia  de  la  Calificación  Urbanística
Otorgada quedará siempre condicionada a la obtención de aquellos Informes o
Resoluciones Favorables, procedentes tanto de posibles afecciones Sectoriales
que pudieran aparecer y que hayan sido desconocidos por la Comisión como de
los que, conociéndose, no se haya dispuesto en el Acto de Otorgamiento de la
misma  (Artículo  63,1,2°  del  T.R.L.O.T.A.U.),  obtención  que  deberá  ser
comprobada siempre por el Ayuntamiento.
En  especial,  y  dada  la  peligrosidad  y  riesgo  que  implican  los  Accesos
vehiculares, se hace especial referencia a la necesidad, de obtener el Informe
Vinculante Favorable y sin condicionantes, y/o la Resolución de Autorización de
la Administración Titular de la Carretera, ya sea esta Nacional, Autonómica o
Local desde la que se accederá o se podrá acceder en un futuro, ya sea un
acceso directo o indirecto desde camino, a las Construcciones, Instalaciones u
Obras que amparan la presente Calificación Urbanística, no debiendo comenzar
la ejecución de éstas, y mucho menos la Actividad a desarrollar en ellas, sin que
el presente expediente cuente con el Informe Preceptivo Vinculante y Favorable
y/o la Resolución de Autorización correspondientes, siempre que éste resulte
finalmente necesario. Igualmente, será siempre el Ayuntamiento, el responsable
de  exigirle  éste  tipo  de  Informe  y/o  Resolución  al  promotor  de  la  presente
Calificación Urbanística.

5° Comprobar siempre la no formación de nuevo Núcleo de Población; por lo
que,  las  Obras que legitiman la Calificación Urbanística Otorgada no podrán
conectar nunca sus Infraestructuras de Servicio (agua, saneamiento, etc.) a las
Infraestructuras Urbanas Municipales existentes, debiendo resolverse siempre
la dotación de estos servicios mediante Instalaciones propias que no tengan
carácter urbano. Por este motivo, el Ayuntamiento no deberá resolver nunca la
demanda  de  Infraestructuras  de  carácter  urbano  por  parte  de  las  posibles
construcciones existentes en el ámbito, cuenten o no con Licencia Municipal,
salvo  dentro  de  los  procedimientos  establecidos  para  la  legalización  de  las
Actuaciones Irregulares si este fuera el caso.
En aplicación del Artículo 56,2 del TRLOTAU y del Artículo 15,2 del Reglamento
de Suelo Rústico, el posible deterioro que en su caso puedan sufrir los accesos
utilizados para el desarrollo de la Actividad de la Calificación Urbanística ahora
Otorgada.  así  como la  reparación  o  acondicionamiento de éstos,  deberá ser
realizada siempre tanto por el promotor de la misma corno por todos aquellos
que, en general, hagan uso de dichos accesos.
Pudiendo estar esta responsabilidad recogida de forma implícita en la Licencia
que finalmente conceda el Ayuntamiento mediante cualquier forma de garantía,
fianza, etc.
Al objeto tanto del seguimiento y control de la Calificación Urbanística otorgada,
como  de  comprobar  lo  que  establece  el  Artículo  29,  6,  2°  párrafo  del
Reglamento  de  Disciplina  Urbanística  de  la  LOTAU  (Decreto  34/2011,  de
26/04/2011,  DOCM n°  82 de 29 de Abril  de 2011);  el  Ayuntamiento  deberá
aportar además:

A) Copia de la Licencia Urbanística finalmente concedida.
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B) Copia de la Inscripción Registral de la Calificación Urbanística Otorgada y las
condiciones de la Licencia, según establecen los Artículos 58 y 17 del TRLOTAU
y RSRILOTAU respectivamente; al haber sido dicha constancia Registral, entre
otras  medidas,  cuyo  cumplimiento  también  deberá  figurar  en  la  Licencia
concedida, una de las condiciones expresamente impuestas por la Comisión en
la Calificación Urbanística Otorgada.

C)  Justificación  de  la  obtención  de  los  Informes  Sectoriales  o  Resoluciones
Favorables  que  resultando  necesarios  no  constan  en  el  momento  del
Otorgamiento de la presente Calificación Urbanística.
Si  la  Parcela  afectada  por  la  presente  Calificación  Urbanística  dispone  o
pretende disponer en un futuro de un Aprovechamiento de Aguas Subterráneas
mediante  pozo  o  sondeo  para  el  Abastecimiento  de  las
Construcciones/Instalaciones  que  Legitiman  la  Calificación  Urbanística
Otorgada,  el  Ayuntamiento  debería exigir  que se acredite  el  derecho al  Uso
Privativo  de  las  aguas  mediante  el  correspondiente  Titulo  otorgado  por  el
Organismo de cuenca competente.
De igual modo, deberá justificar el tratamiento de Depuración o de eliminación
de  las  Aguas  Residuales  generadas  por  el  desarrollo  de  la  actividad
correspondiente.  En  el  primer  caso  mediante  la  oportuna  autorización  del
Organismo de cuenca y en el segundo supuesto acreditando que se hace una
gestión adecuada de las mismas.
La Eficacia de la Calificación Urbanística Otorgada, estará supeditada siempre al
cumplimiento total de las Condiciones impuestas. de cuya justificación deberá
darnos traslado el Ayuntamiento al  objeto de ponerlo en conocimiento de la
CPOTyU.

SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17   del Decreto 242/2004, de 27
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, deberá prestarse garantía por
el interesado, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación aplicable, a favor de este
Ayuntamiento, por importe del 3% del coste de la totalidad de las obras ejecutadas, lo que
importa 1.815,30 euros, sin cuyo requisito no será eficaz la presente licencia municipal.

TERCERO. Notificar esta resolución a los interesados.

CUARTO.  Liquidar de la tasa por tramitación de licencias urbanística municipal.

QUINTO.  Notificar  el  presente  Acuerdo  al  órgano  competente  de  la  Comunidad
Autónoma en el plazo de los tres días siguientes a su adopción

III. ESCRITOS Y COMUNICACIONES.

No se produjeron
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IV. RUEGOS Y PREGUNTAS

No se produjeron.

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:05 horas, por la Presidencia se levanta
la sesión en el lugar y fecha anteriormente indicados, de la que se extiende la presente acta, de
la que como Secretario doy fe.

     El ALCALDE                EL SECRETARIO

  Fdo.: Andrés A. Arroyo Valverde.                           Fdo.: Fernando Cantador Rodríguez.
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